
 

 
 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN AL 

PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE EXHORTAR A 

LA SE A IMPULSAR CON EL COMITÉ NACIONAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE 

LA CAÑA DE AZÚCAR ACCIONES DIRIGIDAS A GARANTIZAR QUE LOS INDUSTRIALES 

AZUCAREROS DEL PAÍS CUMPLAN LOS ACUERDOS Y LINEAMIENTOS NORMATIVOS QUE 

LOS OBLIGAN A EXPORTAR AL MERCADO MUNDIAL 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2019. 

Integrantes de la Mesa Directiva 

De la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-7-1056, signado por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, 

vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remitir para los fines procedentes, 

copia del similar número 113.2019.OEL.023, suscrito por el maestro Edwin Enrique Ramírez Lemus, encargado 

de despacho de la Oficina de Enlace Legislativo de la Secretaría de Economía, mediante el cual responde el 

punto de acuerdo relativo a implementar acciones que logren un equilibrio en el mercado azucarero, de igual 

forma al a vigilancia estricta en el cumplimiento de los acuerdos en la exportación de azúcar por parte de los 

industriales, con el fin de apoyar a los productores de caña de azúcar en todo el país, que se vieron afectado por 

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en su más reciente modificación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida. 

Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica) 

Titular de la Unidad de Enlace 

 

 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2019. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández 

Titular de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación 

Presente 

En atención al oficio número SG/UE/311/1741/19, del 3 de octubre de 2019, a través del cual se remitió el 

oficio número D.G.P.L. 64-II-7, del diputado Marco Antonio Adame Castillo, Vicepresidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, que a su vez comunica el punto de 

acuerdo aprobado por el pleno de este órgano legislativo, en sesión celebrada el 1 de octubre de 2019, cuyo 

único resolutivo se transcribe a continuación: 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y a la Secretaría de Economía a implementar acciones que logren un equilibrio en el mercado 

azucarero, de igual forma, la vigilancia estricta en el cumplimiento de los acuerdos en la exportación de 

azúcar por parte de los industriales, con el fin de apoyar a los productores de caña de azúcar en todo el país, 

que se vieron afectados por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en su más reciente 

modificación. 



 

 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las fracciones IV y V del artículo 63 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así como el 

acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la conducción y coordinación de las relaciones del Poder 

Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial 

de la Federación, hago de su conocimiento que: 

1. El Gobierno de la República, por conducto de la Secretaría de Economía y la Sader, y en coordinación con 

los representantes de la industria azucarera mexicana, realizó la defensa del caso y la búsqueda de un acuerdo 

negociado para evitar el cobro de las cuotas compensatorias y evitar afectaciones a la agroindustria azucarera y 

al sector cañero. En ese sentido el 19 de diciembre de 2014, el Departamento de Comercio de EEUU accedió a 

suscribir dos acuerdos de suspensión: i) con la Secretaría de Economía el Acuerdo que suspende cuotas por 

subvenciones, y ii) con la Cámara Azucarera el acuerdo que suspende cuotas antidumping. Ambos acuerdos 

fueron modificados en junio 2017. Entre otras cosas, cambió la polarización; se considera azúcar refinada la 

superior a 99.2° de polarización, inferior a esa polarización, son otros azúcares (cruda). También cambiaron los 

porcentajes de calidad, México podrá exportar hasta 30 por ciento de refinada (antes 53 por ciento) y 70 por 

ciento de azúcar cruda (antes 47 por ciento). Así fue como jurídicamente las exportaciones de azúcar mexicana 

a EUA quedaron sujetas a un cupo de exportación. 

2. La Secretaría de Economía se encuentra al pendiente de los compromisos asumidos entre esta dependencia y 

el Departamento de Comercio de Estados Unidos (DoC, por sus siglas en inglés) para la exportación de azúcar, 

con lo cual se otorga certidumbre al sector azucarero mexicano, incluidos los productores de caña. 

En ese sentido, es importante destacar que derivado de los compromisos asumidos por el gobierno de México 

con el DoC en el acuerdo por el que se suspende la investigación en materia de derechos compensatorios sobre 

azúcar de México, celebrado el 19 de diciembre de 2014, y su posterior modificación del 30 de junio de 2017, el 

5 de octubre de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el acuerdo por el que se sujeta a 

permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación, con lo que se da 

estricta vigilancia y cumplimiento a los compromisos adquiridos. 

4. Respecto al acuerdo de suspensión de la investigación antidumping que fue suscrito entre la industria 

nacional azucarera y el DoC cabe señalar que es el mismo DoC el encargado de vigilar su cumplimiento. 

Asimismo, le solicito atentamente haga del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión y de los proponentes la información contenida en el presente en la forma que 

usted estime conveniente. 

Sin otro particular, hago oportuna la ocasión para enviarle un cordial saludo y agradecer sus amables 

atenciones. 

Atentamente 

Maestro Enrique Ramírez Lemus (rúbrica) 

Encargado de despacho de la Oficina de Enlace Legislativo 

(Se remite a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para su 

conocimiento. ) 

 


